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por la cual se establecen unas equivalencias.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo l9 En aplicación de la Ley 60 de 
1981, establécese la equivalencia entre la 
Profesión de Administrador Financiero y la 
profesión de Administrador de Empresas, 
reconocidas por dicha ley.

Artículo 29 La definición, actividades, re
quisitos, sanciones, matrícula, título, que 
por Ley 60 de 1981 se establecen para los 
profesionales de la Administración de Em
presas, se harán extensivos a los profesio
nales de la Administración Financiera.

Artículo 39 Adiciónase la conformación 
del Consejo Profesional de Administración 
de Empresas de que trata el artículo 89 de 
la l ey SO de 1981, con un (1) representan
te de las facultades o escuelas universita
rias oficialmente aprobadas que otorguen el 
título de Profesional en Administración Fi
nanciera, que estén legalmente constituidas, 
el cual será legalmente elegido en Asamblea 
General de Asociaciones.

Artículo 49 La presente Ley rige a partir 
de ’a fecha de su sanción.

Vuestra Comisión.
Proponente, honorable Representante, 

Alfonso Uribe Badillo.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Señor Presidente, honorables Represen
tantes :

El proyecto de ley que presento, “por la 
cual se establecen unas equivalencias” tiene 
por objeto nivelar en obligaciones y dere
chos a los profesionales egresados de las 
Facultades de Administración, con progra
mas académicos aprobados por el Icfes co
mo equivalentes.

Algunas universidades confieren a los egre
sados de estas disciplinas el título de Admi
nistradores de Empresas, otras el de Admi
nistrador Financiero, siendo el contenido 

curricular de ambos programas en todas sus 
materias básicas similar no obstante cuan
do por Ley 60 de 1981 se reconoció la Pro
fesión de Administrador y se dictaron nor
mas para su ejercicio en el país, se hizo 
taxativamente para los que tuvieran el tí
tulo de Administrador de Empresas, dejan
do escluidos a los que tenían el título de 
Administradores Financieros.

Si se revisa el texto de los artículos l9 y 
29 de la ley en mención, puede entenderse 
que en su espíritu está el concepto de Ad
ministrador de Empresas y Administrador 
Financiero asimilado, sin que esta última 
quedara expresamente dicha.

Dicen ellos:
Artículo l9 “Entiéndese por Administra

ción de Empresas la implementación de los 
elementos y recursos encaminados a planear, 
organizar, dirigir y controlar toda actividad 
económica organizada para la producción, 
transformación, circulación, administración 
o custodia de los bienes o para la prestación 
de servicios.

Artículo 29 Reconócese la Administración 
de Empresas como una profesión a nivel 
superior universitario y de carácter cientí
fico, cuyo ejercicio en el país queda autori
zado y amparado por medio de la presente 
lev.

Busca esta ley en sus artículos l9 y 29 
cobijar a quiene;1 con idéntica formación,

PONENCIAS
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de Ley número 112 de 1992 Senado 
y número 143 de 1992 Cámara, “por medio de 
la cual se aprueba el acuerdo entre la Repú
blica de Colombia y la República Federativa 
del Brasil sobre sanidad animal en áreas de 

fronteras”.

Señor Presidente de la honorable Comi
sión Segunda de la honorable Cámara de 
Representantes.

con el título de Administradores Financie
ros, no están reglamentadas en su ejercicio, 
ni reconocidas en sus iguales derechos.

Artículo 39 Es complementario del artícu
lo 89 de la Ley 60 de 1981, que creó el Con
sejo Profesional de la Administración de 
Empresas y del artículo 99 que le asignó 
funciones”.

Por los motivos expuestos, no dudo que la 
honorable Cámara, impartirá su aprobación 
a esta iniciativa que hace extensiva una 
buena ley, y justos los derechos que consa
gra a quienes tienen iguales condiciones de 
idoneidad profesional.

V
Honorables Representantes.
Proponente,

Alfonso Uribe Badillo 
Representante a la Cámara por la 

Circunscripción Electoral del 
Tolima.

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

El día 31 de marzo de 1993 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de ley número 231 de 1993 
con su correspondiente exposición de motivos, por el 
honorable Representante Alfonso Uribe Badillo.

El Secretario General,
Diego Vivas Tafur.

Honorables Representantes de la honora
ble Comisión Segunda de la honorable Cá
mara de Representantes:

En mi calidad de Ponente del proyecto de 
ley “por medio de la cual se aprueba el Acuer
do entre la República de Colombia y la Re
pública Federativa del Brasil sobre sanidad 
animal en áreas de frontera”, suscrito en 
Bogotá el 16 de julio de 1985, hago las si
guientes consideraciones:

Acuerdos como el referido son de imperio
sa necesidad que existan por cuanto consti- 
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luyen el mejor instrumento oficial para 
orientar el comportamiento comercial de los 
ciudadanos de los do^ Estados en procura 
de evitar la transmisión de enfermedades 
por contagio.

El acuerdo contempla aspectos bondadosos 
para las dos naciones :|

La coordinación de Jas medidas que deben 
ser tomadas en ambos) países para combatir 
y controlar las enfermedades en las regio
nes de la frontera.

El prestarse colaboración de carácter téc
nico.

La cooperación en | el perfeccionamiento 
recíproco de personal técnico.

La realización de intercambio permanente 
de informaciones epizoóticas.

La celebración de convenios especiales de 
ayuda recíproca.

La colaboración de las instituciones na
cionales de ambos paístes.

El examen conjunto de las mormas dictadas 
-en -cada Estado.

De otra parte, la mejor garantía de la efi
cacia del convenio está dada por la creación 
de la Comisión Mixta Colombo-Brasilera de 
Sanidad Animal.

Por lo anterior, me permito hacer la si
guiente proposición:

“Dése primer debate al Proyecto de ley 
número 112/92 Senadp y número 43/92 Cá
mara, por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo entre la República de Colombia y la 
República Federativa del Brasil sobre sani
dad animal en áreas de frontera”, suscrito 
en Bogotá, D. E., el 10 de julio de 1985.

Melquisedec Marín López, Representante a 
la Cámara-Circunscripción Amazonas.

D. C., 23 de marzo de

isquera

Proyecto de ley número 111

PONEN-CIA PARA PRIMER 'DEBATE 
al Proyecto de ley número 111 de 1992. 
Santafé de Bogotá,

1993.
Señor doctor
Rodrigo Villalba Mó¡
Presidente de la Ce misión Primera Cons
titucional.
Honorable Cámara :le Representantes.
En su Despacho.

Referencia: Ponencia al
de 1992, “por la cuál se desarrolla el artículo 354 
de la Constitución Política de Colombia y se dic
tan otras disposición© i sobre contabilidad gene
ral y se crea la Direcci 5n General de Contabilidad 
a cargo del Contador General”.

De la siguiente man era cumplo con la hon
rosa designación que me fue otorgada para 
que rinda 'ponencia s< bre el fproyeéto de ley 
que, en cumplimiento 1 ’ ~ ■ —
lítica vigente crea la 
Contabilidad y establece los-instrumentos 
para que la con'tabilic. 
vada en debida forma 
nuévas técnicas de la

El señor Ministro < e Hacienda y Crédito 
Púbbco ha presentado 
to de ley distinguida 
1992, “ñor la cual se de'

de la Constitución Po- 
Direccíón General de

ad del 'Estado sea lle- 
y en armonía con las 

materia.

al Congreso el Proyec- 
con el número 111 de 
isarrolla el artículo 354 

de la Constitución Po ítica de Colombia y se 
dictan otras disposicit nes”.

El contenido.
le tres capítulos y re- 

. saber:

Contabilidad, “a cargo 
, a su organización co-

El proyecto consta 
gula estas materias, a

El primero se refk re a 'la creación de la 
Dirección General de i "".....’’
del Contador General’ 
mo "Unidad Administrativa Especial, adscri
ta al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, a las funciones ¿el Contador General y 
a la definición de los conceptos de Balance 
General de la Nación, Balance del Tesoro y 
Balance de la Hacienda.

Además señala el proyecto en este acápite 
que él Presidente de Ja 'ReprWlica creará ios que él Presidente de

cargos de la Unidad Administrativa Espe
cial, de acuerdo con los numerales 14 y 16 
del artículo 189 de la Constitución Política 
de Colombia, y que la misma Unidad tendrá 
las dependencias administrativas indispen
sables para su funcionamiento y otras que se 
encarguen de la Contabilidad General de la 
Nación, consolidación de la contabilidad de 
la Nación con la de sus entidades territoria
les y normas contables.

El segundo trata del Consejo Asesor de 
Normas Contables, de su función de aseso
rar al Contador General y de su composición. 
Lo integran, además de este funcionario, el 
Superintendente Bancario o su delegado, el 
Superintendente de Valores o su delegado, 
el Superintendente de Sociedades o su dele
gado y tres expertos nombrados por el Pre
sidente de la República de ternas enviadas 
por la Junta Central de Contadores, los gre
mios económicos y la Asociación de Faculta
des de Contaduría Pública.

Y el tercer capítulo, de una parte, descri
be las facultades que las Superintendencias 
Bancarias de Sociedades y de Valores con
tinuarán ejerciendo sobre instrucciones a 
las entidades sometidas a su inspección y vi
gilancia en materia de información contable 
y vigilancia acerca del cumplimiento de los 
principios generales que dicte el Contador 
General.

De otra parte, prescribe que las normas 
que expida este funcionario deben consultar 
principios de reconocido valor técnico, orde
na que continuarán vigentes las disposicio
nes de contabilidad hasta que el Contador 
General expida otras en desarrollo de su 
competencia; y deroga el artículo 85 del De
creto 2160 de 1986, el artículo 8° del Decre
to 2553 de 1987, el numeral 2° del artículo 
14 y los artículos 29, 30, 31, 32, 33 y 34 de 
la Ley 43 de 1990, como también los precep
tos que contradigan el nuevo sistema.

Consideraciones generales.

En verdad es necesario desarrollar el 
artículo 354 de la Constitución Política de Co
lombia y, en consecuencia, dotar a la Admi
nistración Pública Nacional de los instru
mentos adecuados en orden a llevar la 
Contabilidad de la Nación, consolidarla con la 
de sus entidades 'territoriales, unificar, cen
tralizar y consolidar la contabilidad pública 
y determinar las normas contables que de
ben aplicarse en el país, para utilizar los 
mismos términos de la disposición constitu
cional.

Los pasos que en edta materia se han da
do no han sido fructíferos y prácticos. Vea
mos por qué.

Es cierto que el artículo 76, literal a), del 
Acto legislativo número 1 de 1968 autorizó 
al legislador para determinar el organismo 
encargado de llevar las cuentas públicas ge
nerales de la Nación.

Sin embargo, los artículos 135, 136, 141, 
143 y 144 del Decreto extraordinario 293 de 
1973 que concretaban la delegación constitu
cional, fueron declarados inexequibles por la 
Corte Suprema de Justicia, en virtud de ha
berse incluido en el estatuto orgánico del 
presupuesto y no haberse expedido una ley 
especial para regular la materia, como era lo 
aconsejable y correcto desde los puntos de 
vista constitucional y técnico.

Por otra parte, la Ley 20 de 1975 en los ar
tículos 29 a 31 consagró los principios con 
base en los cuales la Contraloría General de 
la República debía establecer los métodos y 
ordenamientos contables para el registro de 
fondos y bienes nacionales. Y la Ley 38 de 
1989, si bien corítiene los principios y nor
mas generales sobre el Presupuesto Nacional, 
no determinó el organismo que debía llevar 
la Contabilidad General de la Nación.

Así era el régimen vigente hasta antes de 
empezar a regir la Constitución Política de
1991.

Ahora bien: el artículo 267 de este es
tatuto define a la Contraloría General de la 
República como una entidad de carácter téc
nico, con autonomía administrativa y pre
supuesta!, con funciones administrativas 
propias y precisas para desarrollar e impul
sar su organización, y para abundar en de
talles, con prohibición para realizar activi
dades que no le son inherentes.

Como llevar la contabilidad es función ad
ministrativa diferente de la organización de 
la Contraloría, y de contera, función incom
patible con los principios de autonomía de la 
revisión y auditoría de estados financieros y 
contables, es contundente e indiscutible la 
conclusión a la que llegó el constituyente Ig
nacio Molina Gir-aldo en el informe-ponencia 
sobre el precepto que luego se convirtió en el 
artículo 354 de la Constitución Política.

Dijo el constituyente: “de esta manera ni 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
mi ningún otro organismo de la Administra
ción Nacional y mucho menos la Gontraloría 
General de la República llevan la Contabili
dad General de la Nación. Por lo tanto, tam
poco existe Contabilidad General de la Na
ción”. (Gaceta Constitucional número 96, 
página 2).

Observaciones.

Comparto, como se desprende de lo ex
puesto, la necesidad e importancia de este 
proyecto de ley presentado por el señor Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público. Le 
conviene al país, es útil a la administración 
pública e impulsa el cumplimiento del nuevo 
orden constitucional.

Sin embargo, me permito hacer las siguien
tes observaciones:

1. Estoja de acuerdo con la creación de la 
Unidad Administrativa Especial denomina
da “Dirección General de Contabilidad”, 
porque corresponde a la nomenclatura y or
ganización existentes en el sistema adminis
trativo colombiano, experimentadas desde 
1968 cuando se dictó el Decreto 1050, y por
que es la estructura administrativa técnica y 
adecuada para llevar a cabo la actividad pre
vista por la Constitución Política.

Para refrescar la memoria citemos el in
ciso tercero del artículo 1° del Decreto 1050 
de 1968. Dice textualmente:

“Además, el Gobierno, previa autorización 
legal, podrá organizar unidades administra
tivas especiales para la más adecuada aten
ción de ciertos programas propios ordinaria
mente de un Ministerio o Departamento 
Administrativo, pero que, por su naturaleza, 
o por el origen de los recursos que utilicen, 
no deben estar sometidos al régimen admi
nistrativo ordinario”.

Debe anotarse que, si bien el Gobierno Na
cional a través de la denominada “moderni
zación del Estado”, contenida en los Decre
tos-2112, 2113, 2114, 2115, 2116, 2117 de 
1992, introdujo modificaciones en la estruc
tura del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, mantiene vigencia la figura de la 
Unidad Administrativa Especial, y podría 
asegurarse que se ha vuelto recurrente en la 
organización administrativa.

A este respecto, en sus comentarios del pe
riódico El Espectador, dice el profesor Jai
me Vidal Perdomo:

“La mayor parte de las disposiciones dic
tadas se refieren a reorganizaciones inter
nas de Ministerios, Departamentos Adminis
trativos, establecimientos públicos y la 
heterodoxa figura de las unidades adminis
trativas especiales, de aquellas que se hacen 
Con frecuencia por ministerios o sectores”.

“La nomenclatura de la organización 
interna sigue creciendo con el aumento de 
los Viceministros, Direcciones Generales y 
las famosas unidades administrativas espe
ciales”. (Febrero 9 de 1993).

2. En cambio no comparto la apreciación 
de! señor Ministro de Hacienda y Crédito 



GACETA DEL CONGRESO Lunes 5 de abril de 1993 Página 3

Público acerca de la atribución del Presiden
te de la República para crear los cargos de 
la Unidad Administrativa Especial, según 
los numerales 14 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política.

La razón de mi disentimiento es elemen
tal, porque diáfanamente el numeral 79 del 
artículo 150, ibídem, prescribe que compete 
al Congreso determinar por medio de ley 
“la estructura de la administración nacional 
y crear, suprimir o fusionar Ministerios, 
Departamentos Administrativos, Superin
tendencias, establecimientos públicos y otras 
entidades del orden nacional, señalando sus 
objetivos y estructura orgánica”.

En consecuencia, en el proyecto de ley han 
debido incluirse la estructura orgánica de la 
nueva Unidad Administrativa Especial y los 
respectivos cargos.

3. El artículo 99 del proyecto es abstracto 
y vacío. Fácilmente da lugar a la interpreta
ción subjetiva sobre cuáles son los “princi
pios de reconocido valor técnico” que debe
rán consultar las normas que expida el 
Contador General.

4. Los literales a), b), c) y e) del artículo 
49, a mi juicio, son inconstitucionales, por
que trasladan al Contador General una par
te de la potestad reglamentaria de la ley que, 
según el artículo 189, numeral 11, de la Cons
titución Política de Colombia corresponde al 
Presidente de la República.

5. Al reglamentar esta ley el Gobierno Na
cional deberá:

a) Señalar el número y las funciones de 
los cargos que se crean para la Unidad Ad
ministrativa Especial, Dirección General de 
Contabilidad;

b) Determinar las normas, principios y 
políticas generales sobre contabilidad que 
deben regir en el país, incluyendo las relati
vas a libros de contabilidad y presentación 
de estados financieros;

c) Establecer el sistema de contabilidad 
de los organismos y entidades que confor
man el sector público;

d) Establecer los procedimientos para 
uniformar, centralizar y consolidar la con
tabilidad pública de los organismos y enti
dades estatales, cualquiera que sea el orden 
al que pertenezcan;

e) Establecer el sistema contable que de
berá regir para las entidades territoriales a 
que se refiere el artículo 286 de la Constitu
ción Política de Colombia.

Proposición.

Propongo al señor Presidente de la Comi
sión Primera de la honorable Cámara de Re
presentantes dar trámite a este proyecto de 
ley y, por consecuencia, désele primer de
bate, con las modificaciones que presente en 
pliego separado, de conformidad con el ar
tículo 142 de la Constitución Política y el 
Reglamento del Congreso.

Atentamente,

Darío Martínez Betancourt, Representan
te a la Cámara Ponente.

Santafé de Bogotá, D. C., 23 de marzo de 
1993.

Pliego de modificaciones.

Al Proyecto de ley número 111 de 1992 
“por la cual se desarrolla el artículo 354 de 
Ja Constitución Política de Colombia y se 
dictan otras disposiciones sobre Contabili
dad General de la Nación”.

Artículo l9 (Nuevo). En desarrollo de lo 
dispuesto por el artículo 354 de la Constitu
ción Política de Colombia créase la Direc

ción General de Contabilidad como Unidad 
Administrativa Especial, adscrita al Minis
terio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 2‘* Igual al del proyecto.
Artículo 39 (Nuevo). De conformidad con 

el numeral 7° del artículo 150 de la Consti
tución Política de Colombia créanse los si
guientes cargos y oficinas en la Dirección 
General de Contabilidad, para atender las 
actividades y funciones de las siguientes 
áreas:

a) Contabilidad General de la Nación;
b) Consolidación de la Contabilidad de la 

Nación con la de sus entidades territoriales;
c) Normas contables.
Oficina de Auditoría Interna, Sibdirec- 

tor General, Oficina Jurídica, Oficina de 
Sistemas, Subdirección Administrativa y 
Financiera, Subdirección de Contabilidad 
General de la Nación, Subdirección de Conso
lidación, Subdirección de Normas Contables 
y capacitación. División Administrativa, 
División de Contabilizaciones y Teneduría, 
División de Consolidación del Sector Central, 
División de Normas del Sector Público, Divi
sión Financiera, División de Análisis de Sal
dos, División Consolidación del Sector Des
centralizado, División Normas del Sector 
Privado.
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Artículo 4 9 (Nuevo).) Son funciones del 
Contador General las siguientes:

a) Llevar la Contabilidad General de la 
Nación y consolidarla con la contabilidad de 
las entidades descentralizadas territorial
mente o por servicios, cualquiera que sea el 
orden a que pertenezcan;

b) Elaborar el balance general de la Na
ción, el balance del Tesoro y el balance de la 
Hacienda;

c) Presentar al Congreso de la República 
el balance de la Hacienda, auditado por la 
Contraloría General de la República;

d) Expedir certificados de disponibilidad 
de los recursos de balance del Tesoro;

e) Suministrar al Departamento Nacio
nal de Estadística, DAÑE, la información 
necesaria sobre el comportamiento de las 
cuentas nacionales y definir conjuntamente 
la metodología para ello;

f) Imponer multas a los servidores públi
cos por no suministrar, dentro del término 
que fije el Contador General, la información 
que éste le solicite;

g) Las demás que le asigne la ley o le de
legue el Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico.

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto 
en el literal a) del presente artículo, las nor
mas sobre Contabilidad General de la Na
ción se aplicarán a las entidades y organis
mos del orden nacional pertenecientes a las 
ramas Legislativa, Ejecutiva y Judicial, los 
organismos de control y electorales, los fon
dos-cuenta y organismos sin personalidad ju
rídica adscritos a la Rama del Poder Público.

Se exceptúan los establecimientos públi
cos, las sociedades de economía mixta y las 
empresas industriales y comerciales del Es
tado que llevan su contabilidad de acuerdo 
con las normas que para el efecto expida el 
Contador General.

Artículo 59 Igual al del proyecto.
Artículo 69 Igual.
Artículo 7° Igual.
Artículo 89 Igual.
Se suprime el artículo 99 del proyecto.
Artículo 99 Igual a) 10 del proyecto. 
Artículo 10. Igual al 11 del proyecto.
Darío Martínez Betancourt, Ponente.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al proyecto de ley número 92 de 1992, “por 
medio de la cual se dictan normas para esti
mular y proteger los deportistas de alto 
rendimiento y se dictan otras disposiciones”.
Señor Presidente,
Honorables Representantes:

Presento a continuación ponencia para 
primer debate al proyecto de ley de la refe
rencia, anunciando anticipadamente la con
clusión en el sentido de solicitar vuestra 
aprobación total a la iniciativa.
Consideraciones.

El deporte es un derecho consagrado en la 
C. N. (artículo 52). En aplicación de esta 
norma, espera el país y en particular los de
portistas, que se desarrolle un estatuto mo
derno, aplicable a las circunstancias actuales 
y especialmente se pretende que el Gobierno 
nacional manifieste su interés en la materia, 
ya que es el medio que más satisfacciones le 
ha brindado al país a nivel internacional y 
donde se encuentran los mejores embajado
res, encargados de llevar una buena imagen 
de Colombia a todos los rincones del mundo. 
Para lograr esto, se requiere, además, de la 
expresa manifestación de voluntad, la dispo
sición de los medios necesarios para cumplir 
tales fines.

Como nos hemos acostumbrado a repetir la 
película, ya ha dejado de retumbar el eco 
y se han acabado los golpes de pecho por la 
fatalidad producida ante los desastrosos re
resultados en, los Juegos Olímpicos de Bar
celona. Ya se acabaron los homenajes a Xi- 
mena Restrepo. Tenemos que tranquilizarnos 
con los buenos resultados obtenidos esporá
dicamente por competidores a nivel profesio
nal, campo éste ya definido como rentable y 
buen negocio a cambio de buena publicidad, 
y . .. seguramente así será hasta los próxi
mos olímpicos, cuando, ojalá que no, regre
sen nuestros deportistas aficionados desde 
Atlanta, con otro palmo de narices.

No es el anterior otro rosario de cantaleta 
y mea culpa con ánimo de oposición gratuita-, 
ese no es nuestro estilo.

Se intentó en todo este tiempo, que el Go
bierno manifestara su interés en la parte 
económica, indispensable para el desarrollo 
y la aplicación de este proyecto, cuando se 
convierta en ley. Quedaremos entonces suje
tos a la aplicación del numeral 11 del ar
tículo 189 de la C.N., si el Gobierno tiene 
a bien aplicar su facultad reglamentaria..

Es bueno observar cómo, ante la ausen
cia de respaldo del Gobierno a la iniciativa, 



Página 4 Lunes 5 de abril de 1993 GACETA DEL CONGRESO

la cual debía haberse manifestado firmando 
el proyecto, solicitando, además, facultades 
extraordinarias de las ¡ que hace referencia 
el numeral 10 del artículo 150 de la C.N., se 
queda la iniciativa en una exposición litera
ria repleta de buenas 'intenciones, con cla
ras definiciones, pero sin presupuesto para 
su desarrollo. Confiamos en los buenos ofi
cios del honorable Representante autor de 
la iniciativa, para ante el Gobierno Nacional, 
a fin de hacer efectiva su propuesta.

Con los anteriores parámetros, queremos 
adicionarle al proyecto un artículo nuevo que 
se orienta a garantizar la tranquilidad eco
nómica del deportista al llegar a su retiro, 
ya sea por razones de i edad, de incapacidad 
o circunstancia alguna que le impida velar 
por su sostenimiento yj el de su familia.
Pliego de modificaciones:

Artículo l9 Prohíbese el expendio de be
bidas embriagantes a [personas menores de 
edad.

Artículo 29 La violación a lo establecido 
en el artículo anterior será sancionado de 
conformidad con las normas vigentes.

Con las anteriores consideraciones solicita
mos la aprobación del proyecto únicamente 
en su pliego modificatorio.

Atentamente,
Alvaro Vanegas Moni ova 

Ponente.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
Señor Presidente,
Honorables Representante:

Presentamos a continuación ponencia pa
ra primer debate del proyecto de ley número 
55 de 1992, iniciativa del honorable Repre
sentante doctor Camilq Sánchez O.
Consideraciones:

Contempla la iniciativa la prohibición ex
presa de expender licores a menores de edad 
y algunas sanciones a los infractores.

Ya existen disposiciones similares en re
ferencia a menores de catorce años.

Consideramos de muy buen sentido am
pliar la prohibición a los menores de diecio
cho años para ser consecuentes con el pensa
miento que la Constitución ha definido sobre 
la responsabilidad y ¿bligaciones de la per
sona a determinada edad.

En cuanto a las sanciones que se propo
nen en el proyecto, ya se encuentran defini
das en el Código Nacional de Policía.

Cosa similar ocurre con el artículo quinto 
de la iniciativa, esa materia está contenida 
en el Código del Menor.

El autor de la iniciativa presentó al ponen
te una adición a manera de artículo sexto, 
relacionada con el transporte y consumo de 
bebidas embriagantes y las sanciones respec
tivas. Esta materia ya está reglamentada en 
el Código de Tránsito.

Consideramos que ¡se cumple el objetivo 
del autor con un articulo, haciendo extensi
vo parcialmente la prohibición del artículo 
14 de la Ley 80 de 1986 a los menores de 
dieciocho años. En esai ley se remite a los me
nores de catorce años. Y otro artículo en el 
sentido de que el infractor a la norma será 
sancionado de acuerdo con las normas sus
tantivas y procediméntales vigentes.
Pliego de modificaciones:

Artículo l9 Prohibiese el expendio de be
bidas embriagantes a personas menores de 
edad.

Artículo 29 La violáción a lo establecido en 
el artículo anterior será sancionado de con
formidad con las normas vigentes.

Con las anteriores consideraciones solici
tamos la aprobación del proyecto únicamente 
en su pliego modificatorio.

Atentamente,
Alvaro Vanegas Montoya 

Ponente.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
proyectos de ley acumulados, números 09 y 

98 de 1992 Cámara Comisión Sexta
Constitucional Permanente.

Santafé de Bogotá, D. C., febrero 17 de 1993.
Por honrosa designación de la Presiden

cia me fueron adjudicados, para su estudio 
los proyectos de ley 09 y 98 de 1992. El 
primero se refiere a: “por la cual se estable
ce un régimen especial para el ingreso de 
estudiantes a la educación superior y se dic
tan otras disposiciones”, y el segundo “por 
medio de la cual se crea y reglamenta la 
prueba de estado para evaluar la educación 
media y el ingreso a la educación superior”. 
Como ostensiblemente se observa ambos pro
yectos tratan sobre un mismo tema: El in
greso de estudiantes a la educación supe
rior. Por lo cual el suscrito ponente los 
acumula para tramitarlos bajo una misma 
cuerda. Al respecto nos permitimos hacer 
las siguientes consideraciones:

Primero. El proyecto 09 de 1992, en su 
artículo quinto (59), establece los requisitos 
y condiciones para el ingreso a la educación 
superior. Y el proyecto 98/92 en sus artícu
los primero, segundo, tercero y concordantes, 
establece de igual manera las condiciones y 
requisitos para el ingreso a la educación su
perior. O sea que en ambos proyectos se 
trata de establecer unos nuevos mecanismos 
y una nueva entidad que realice las pruebas 
del Estado conducentes al ingreso de los es
tudiantes a la educación superior.

Segundo. En los primeros diez (10) días 
del mes de diciembre de 1992, la Comisión 
Sexta Constitucional, y posteriormente la 
Cámara de Representantes en pleno, se ocu
paron del estudio y trámite del proyecto por 
el cual, “se organiza el servicio público de la 
educación superior”. Este proyecto fue apro
bado en sus dos instancias tanto por la comi
sión como por la plenara de la Cámara, se 
convirtió en la Ley 30 del 29 de diciembre de
1992.

Tercero. En la precitada Ley 30 del 92 
se reglamenta, por medio de sus ciento cua
renta y cuatro (144) artículos, todo cuanto 
hace referencia a la educación superior y en 
consecuencia sus disposiciones son de obli
gatorio cumplimiento.

Cuarto. La Ley 30 del 92, entre otras co
sas dispone lo siguiente:

a) Artículo 11. Son requisitos para el in
greso a los diferentes programas de educa
ción superior, además de los que señale cada 
institución los siguientes: Para todos los pro
gramas de pregrado poseer título de bachiller 
o su equivalente en el exterior, y haber pre
sentado el examen de estado para el ingreso a 
la educación superior...”.

b) “Artículo 27. Los exámenes de estado 
son pruebas académicas de carácter social 
que tienen por objeto: a) comprobar niveles 
mínimos de aptitudes y conocimientos.. . ”.

c) “Artículo 36. Son funciones del Consejo 
de la Educación Superior (CESU), proponer 
al Gobierno Nacional: a) Políticas y planes 
para la marcha de la educación superior, b) 
La reglamentación y procedimientos para:
1. Organizar el sistema de acreditación. 2. 
Organizar el sistema nacional de informa
ción. 3. Organizar los exámenes de estado”.

d) “Artículo 38. Las funciones del Institu
to Colombiano para el Fomento de la Educa
ción Superior (ICFES) son: . . . k) Realizar 
los exámenes de estado en conformidad con 
la presente ley. . . ”,

e) “Artículo 142. Se faculta al Gobierno 
Nacional para que en un plazo de seis (6) 
meses reestructure al Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior 
(ICFES), y a la Universidad Nacional de 
Colombia y expida las normas reglamenta
rias de la presente ley. . .”.

Como bien se observa de los artículos an
tes transcritos, la Ley 30 del 92 trata bien 
cuanto se refiere al ingreso de estudiantes a 

la educación superior. Por lo demás es preci
so hacer énfasis: esta ley acaba de ser ex
pedida por el Congreso y sancionada por el 
Poder Ejecutivo el día 29 de diciembre de 
1992; por lo cual se hace improcedente e in
conveniente, al mes de su expedición preten
der modificaría.

Por otro lado es preciso poner de presente 
a la Comisión que el artículo 142 de la Ley 
30 de 1992, atrás, citado, faculta al Gobierno 
Nacional para reestructurar al Instituto Co
lombiano para el Fomento de la Educación 
Superior (ICFES), en estas condiciones no 
sería prudente entrar a tratar una materia 
que hasta la fecha incumbe directamente al 
ICFES, por cuanto bien se podría correr el 
riesgo de quedar desairada la Cámara ante la 
opinión pública, puesto que es factible que 
después de un largo estudio por el Congreso, 
sea el Gobierno por medio del Decreto corres
pondiente quien diga a la postre la última 
palabra.

Proposición.
Por lo brevemente expuesto me permito 

proponer:
Archívense los proyectos de ley números 

09/92 y 98/92 que tratan sobre el ingreso 
a la educación superior.

Vuestra comisión.
Edmundo Guevara Herrera 

Representante ponente.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al Proyecto de ley número 180 Cámara 1992, 
“por la cual se desarrolla el numeral 69 del 
artículo 136 de la Constitución Nacional”.

Honorables Congresistas:

Durante el período de la Comisión de la 
Mesa que tuve el honor de presidir se expidió 
la Resolución CM098 del 2 de agosto de 1988 
con lo cual se establecieron lincamientos pre
cisos para racionalizar los viajes parlamenta
rios al exterior, con base en la consideración 
de que la carencia de tal procedimiento, le ha
bía ocasionado a la Corporación comentarios 
desfavorables, al entender en aquella oportu
nidad, la conveniencia de que el Congreso es
tuviese presente en eventos internacionales 
que por su importancia, comprometían la 
presencia de delegados de la Cámara en los 
mismos. Y en igual forma que como ahora, 
existía un consenso respecto de la favorabi- 
lidad de afianzar los lazos de amistad con 
países y con organismos internacionales en el 
entendimiento de que dichas experiencias 
constituyen una eficaz contribución al per
feccionamiento de la función legislativa.

Por lo anteriormente expuesto, debo cele
brar la presentación del proyecto de ley, del 
cual nos ocupamos, presentado por el hono
rable Representante Jairo Clopatofsky Ghi- 
says, con el propósito de elevar a canon legal 
los criterios reverenciales para efectuar los 
viajes al exterior por parte de los honorables 
parlamentarios. Al presentar gustosa y fa
vorablemente ponencia a dicho proyecto de 
ley, no obstante reiterar mi identificación con 
su contenido esencial, debo advertir algunas 
modificaciones, que sin pretender cercenar la 
columna vertebral de la iniciativa, considero 
que con ellos se logra una armonía, tanto con 
la aspiración de aprestigiar la nueva imagen 
de la Corporación, deseo de la totalidad de los 
congresistas, sino también, tratando de ar
ticular el mandato legal que aspiramos, con 
los avances que en la misma perspectiva exis
ten ya, sino también con la realidad política 
congresional.

En ese orden de ideas, propongo que el ar
tículo primero contemple que las comisiones 
al exterior sean integradas por un máximo 
de 7 congresistas, y cuya duración en el ex
terior no puede exceder los 10 días, prorroga- 
bles mediante resolución de las comisiones de 
las mesas, cuando las circunstancias lo deter
minen necesario. En forma similar, y sin con
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tradecir la intensión del artículo segundo, se 
propone que la integración de las delegacio
nes al exterior tenga en cuenta la proporcio
nalidad de la representación de los partidos 
o movimientos políticos en el Congreso, con 
la finalidad de que los congresistas pertene
cientes a los mismos tengan consagrado el 
derecho a participar en dichas delegaciones. 
Proponemos también como modificación, que 
al igual que los congresistas que hacen parte 
de las mesas directivas, quienes en repre
sentación de las Cámaras del Congreso de 
Colombia, pertenezcan a los Parlamentos Re
gionales, en los cuales nuestro Congreso tiene 
asiento, dichos congresistas, puedan tener la 
oportunidad de viajar en más de una oportu
nidad durante el año calendario.

Por los demás comparto el perfil del pro
yecto en lo que hace relación con la necesa
ria afinidad que debe existir entre los con
gresistas a integrar las delegaciones y los 
temas que se van a tratar en el evento, los 
cuales deben estar armónicamente relaciona
dos con los asuntos que son competencia de 
las comisiones constitucionales y legales per
manentes. Conviene finalmente, ponderar la 
importancia ele que al regreso de la delega
ción, el coordinador respectivo de la misma, 
presente el informe correspondiente a la ra
zón de ser de la comisión.

Con base en el anterior discernimiento, pro
pongo a la honorable Comisión: dése primer 
debate al Proyecto de ley número 180 de 
1992 Cámara “por la cual se desarrolla el nu
meral 6 del artículo 136 de la Constitución 
Nacional”, con el pliego de modificaciones 
que se anexa al presente informe.

Vuestra Comisión,
Francisco José Jattin Safar 

Representante a la Cámara por el 
Departamento de Córdoba.

PLIEGO DE MODIFICACIONES
Artículo l9 Quedará así: Cuando en las 

sesiones plenarias de la Cámara de Repre
sentantes y del Senado de la República se 
aprueben viajes de congresistas al exterior, 
en cumplimiento del numeral 6 del artículo 
136 de la Constitución Política de Colombia, 
estas comisiones se integran por un número 
no superior a siete (7) congresistas y su du
ración en el exterior no podrá ser superior 
a diez días, los cuales podrán ser prorrogables 
mediante resolución de la Comisión de la me
sa de las Cámaras, cuando la naturaleza y la 
duración de los eventos con los que se rela
cionan las comisiones así lo ameriten.

Artículo 29 Quedará así: La integración de 
las Comisiones de Congresistas al exterior, 
se hará respetando la participación proporcio
nal de todos los partidos y movimientos polí
ticos con representación en las Cámaras Le
gislativas, teniendo en cuenta garantizar a 
quienes pertenezcan a los grupos minorita
rios su acceso a dichas comisiones al exterior.

Artículo 39 Quedará así: Con excepción 
de los congresistas que pertenezcan a las 
Comisiones de las Mesas de cada Cámara 
Legislativa, en su condición de presidente o 
vicepresidente y de quienes integran los con
gresos interparlamentarios como el Parla
mento Andino, Latinoamericano, Caribe y de 
otros Continentes en representación del Con
greso de Colombia, ningún otro congresista 
podrá ser comisionado al exterior en más de 
una oportunidad durante un año calendario.

Artículo 4? Igual al original del proyecto. 
Artículo 59 Igual al original del proyecto. 
Artículo 69 Igual al original del proyecto. 
Artículo 79 Igual al original del proyecto. 
Artículo 89 Igual al original del proyecto. 
Artículo 99 Igual al original del proyecto.
Artículo 10. Se suprime el original del pro

yectó.
Artículo 11. Igual al original del proyecto.

Francisco José Jattin Safar 
Ponente.

RESOLUCION NUMERO CM-098 DE 1988 
(agosto 2)

por la cual se reglamentan los viajes de los 
honorables Representantes a la Cámara al 

exterior.
La Comisión de la Mesa Directiva de la ho

norable Cámara de Representantes, en uso de 
sus atribuciones legales y,

CONSIDERANDO:

1. Que es de la más alta conveniencia, pa
ra la buena marcha de la Corporación, racio
nalizar los gastos de su presupuesto anual.

2. Que la honorable Cámara de Represen
tantes necesariamente debe hacerse presente 
en algunos eventos internacionales que por su 
importancia y temática competen al ámbito 
legislativo.

3. Que de acuerdo al desarrollo actual de 
las Relaciones Internacionales, la honorable 
Cámara de Representantes debe aceptar al
gunas invitaciones de países y organismos 
con los cuales es necesario acrecentar y me
jorar esas relaciones,

RESUELVE:

Artículo l9 Toda comisión de honorables 
Representantes que viaje al exterior deberá 
estar debidamente justificada y la resolución 
que la autorice será motivada y publicada en 
los Anales del Congreso. El número máximo 
de integrantes de cada Comisión será de siete 
(7) honorables Representantes.

Artículo 29 La duración de las comisiones 
al exterior no podrá ser mayor de diez días 
calendario, tiempo que será prorrogable úni
camente cuando la mesa directiva de la ho
norable Cámara lo juzgue indispensable por el 
objeto mismo de la Comisión. Estas prórro
gas se harán por resolución motivada.

Artículo 39 La conformación de cada co
misión al exterior se hará, en lo posible, te
niendo en cuenta la afinidad que exista entre 
los temas a tratar y la comisión constitucio
nal o legal a que pertenezcan los honorables 
Representantes.

Artículo 49 La Comisión presentará por 
escrito ante la Mesa Directiva dentro de los 
treinta (30) días siguientes a su término, un 
informe sobre la gestión realizada en el ex
terior, suscrita por la totalidad de sus inte
grantes y el cual se publicará en los Anales 
del Congreso.

Artículo 59 A partir de la vigencia de la 
presente Resolución, no podrán viajar al ex
terior, con cargo al Presupuesto de la hono
rable Cámara de Representantes, funciona
rios de su planta de personal.

Artículo 69 La presente Resolución rige a 
partir de su fecha de expedición.

Comuniqúese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. E., a 2 de agosto de 

1988.

FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR
El Primer Vicepresidente,

Ma. CRISTINA RIVERA DE HERNANDEZ
El Segundo Vicepresidente,

JOSE BLACKBURN CORTES
El Secretario General,

LUIS LORDUY LORDUY

PONENCIA PARA PRIME DEBATE 
al Proyecto de ley número 147 Senado de 1992, 
Cámara 174 de 1992, “por la cual se restable
cen unas excepciones a las incompatibilidades 

de los Servidores Públicos”.
Señor Presidente de la Comisión Primera 

de Cámara:
Honorables Representantes:
En vigencia legal se encuentra una norma 

que prescribe: “No se podrán recibir honora

rios que sumados correspondan a más de ocho 
horas diarias a varias entidades” (parágrafo 
artículo 19 de la Ley 04 de 1992), dentro del 
régimen que fije lote objetivos y criterios que 
debe observar el Gobierno Nacional para la 
fijación del régimen salarial y prestacional de 
los empleados públicos, de los miembros del 
Congreso Nacional y de la fuerza púbiwa y 
para la fijación de las prestaciones sociales 
de los trabajadores oficiales y se dictan otras 
disposiciones.

En cada una de las acertadas intervenciones 
sobre el tema en la Comisión Primera y en 
la plenaria del Senado de la República, se 
exhibieron los criterios que demuestran la 
innecesaria permanencia de dicha norma por 
los efectos que conlleva de carácter laboral a 
quienes justamente prestan su servicia pro
fesional y técnico a cambio de honorarios, por 
más de ocho horas diarias a entidades, empre
sas o instituciones en las que el Estado es su 
mayor inversionista económico o social.

Hoy en día la calificación de un profesional 
en sus diferentes áreas es bastante difícil, 
pues no sólo escasean la calidad, sino en dis
ponibilidad laboral, es el caso de especialistas 
médicos, odontólogos, profesionales afines, in
vestigadores y científicos, y que por mantener 
la precitada norma se estaría perdiendo la 
posibilidad de utilizar sus servicios a las áreas 
de la cátedra, investigación y práctica de sus 
profesionales al servicio del bien común y de 
las instituciones oficiales, agravando el hecho 
de que la gran cantidad de docentes en todo 
el territorio nacional que así mismo están 
afectados por la aplicación de la Ley 04 de 
1992 quien les prohíbe, incluso a los que reci
ben pensión de jubilación, su compatibilidad 
con una remuneración oficial, como existía 
con antelación a la vigencia de la citada nor
ma legal.

No cabe la menor duda sobre la necesidad 
de corregir tan craso error y resulta oportuna 
esta iniciativa legislativa a fin de que renazca 
la posibilidad contractual de profesionales 
idóneos y con conocimientos científicos y- téc
nicos reviviendo un estatuto legal que nunca 
debió dejar de existir.

De otra parte sin que se pierda el contexto 
de la generalidad buscada por los autores 
Congresistas Vásquez y Londoño, me permito 
anexarle un nuevo artículo al proyecto que 
se hace necesario regular por cuanto comple
mentará su contenido, al tenor expresa “Lo 
dispuesto en el artículo 122 del Decreto-ley 
1950 de 1973, surtirá sin excepción, efectos le
gales para los servidores públicos en todos los 
órdenes y niveles comprendidos en los dife
rentes órganos o ramas del poder público”.

Mi intención en la totalidad de lo insertado 
en el proyecto es compartirlo plenamente y 
en el entendido que la propuesta original asi 
lo consagra expresamente, como se deduce de 
la exposición de motivos, me permito propo
ner: “Dése segundo y último debate en la 
Cámara de Representantes al Proyecto de ley 
número 174 de 1992”.

De los señores Represetantes, 
Arlen Cribe Márquez

Representante a la Cámara por Antlaquia.

PLIEGO DE MODIFICACIONES

al Proyecto de ley número 147 Senado de 1992, 
Cámara 174 de 1992.

Artículo 19 Corresponde al artículo 19 del 
proyecto original.

Artículo 29 Nuevo. Lo dispuesto en el ar
tículo 122 del Decreto 1950 de 1973, surtirá, 
sin excepción, efectos legales para los servi
dores públicos, en todos los órdenes y niveles 
comprendidos en los diferentes órganos y 
ramas del poder público.

Artículo 39 Igual al artículo 29 del proyecto 
original.
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Título del proyecto.
“Por la cual se restablecen unas excepciones 

a las incompatibilidades de los servidores 
públicos y se dictan otras disposiciones’’.

Arlen Uribe Márquez
Representante a la Cámara por Antioquia. 

----- j.—

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley número 24 de 1992 Cámara, 
“por la cual se nacionalizan los colegios 
de educación secundaria departamental que 

funcionan en el Departamento 
de Cundinamarca”.

Señor Presidente
Honorables Representantes 
Comisión Sexta.

Me ha correspondido el estudio del proyecto 
de ley, por la cual se nacionalizan los colegios 
de educación secundaria departamental que 
funcionan en el Departamento de Cundina
marca, sometido a consideración de la Comi
sión Sexta de la honorable Cámara de Re
presentantes, por el honorable Representante 
Samuel Ortegón Amaya el 14 de agosto de 
1992.

Objetivo.

Se pretende a través, de este proyecto, na
cionalizar los siguientes colegios de educación 
básica y media vocacional:
COLEGIO: - MUNICIPIO:

Zaragoza,
Arbeláez.

Los Andes,
San Bernardo.

Portones,
San Bernardo.

De Bachillerato Bagazál,
Villeta.

De Bachillerato y Primaria de Guavio, 
Fusagasugá.

De Bachillerato y Primaria de Chinauta, 
Fusagasugá.

De Bachillerato Comunal,
Fusagasugá.

De Primaria y Bachillerato de Bethel, 
Fusagasugá.

Primaria y Bachillerato de Tierra Negra, 
Fusagasugá.

Primaria y Bachillerato de Agua Bonita, 
Silvania.

De Bachillerato de Subía,
Silvania.

De Bachillerato de Argelia,
Cabrera.

De Bachillerato de Mundo Nuevo,
Calera.

De Bachillerato del Manzano,
Calera.

De Bachillerato de Girón de Blancos, 
Cáqueza.

Bachillerato de Paquiló,
Beltrán.

Unidad Educativa Agustín Gutiérrez, 
Fómeque.

De Bachillerato de Tudela,
Paime.

De Bachillerato de Cambao,
San Juan de Rioseco.

De Bachillerato de Patevaca, 
Yacopí.

Justificación.

En la exposición de motivos, el Represen
tante Ortegón, justifica su iniciativa, en la 
crisis educativa del Departamento y en la de
ficiente planta de personal docente con que 
cuentan estos colegios, agravados por la defi
ciente financiación. Para este objetivo propo

ne, la realización de un año rural obligatorio 
para maestros y licenciados y la reubicación 
de profesores sub-utilizados en la primaria, 
para que presten sus servicios en la educación 
secundaria, con lo cual la carga docente no 
sería onerosa.

Consideraciones.

En mi condición de Representante, elegido 
por la circunscripción electoral del Departa
mento de Cundinamarca, ratifico porque co
nozco, la crítica situación por la que atravie
sa la educación en nuestro Departamento, no 
sólo a nivel docente, sino económico y de 
plantas físicas.

Es loable y me solidarizo con el autor de 
este proyecto, en la tarea de encontrar solu
ciones que le permitan a nuestras juventudes 
y educandos en general, formarse en igualdad 
de oportunidades, con idénticos derechos y li
bre acceso. Esta responsabilidad es inherente 
al Estado y él debe proporcionarla y regularla 
en forma adecuada.

Antecedentes.

Actualmente cursa en el Congreso de la Re
pública el proyecto de Ley General de Educa
ción, aprobado en la plenaria de la Cámara, 
en cuyos apartes establece una nueva modali
dad de financiar la educación, basada en la 
Constitución Política, mediante la cual se con
forma un esquema de descentralización, que 
lleva implícito el sentido de la unidad nacio
nal, aunque las responsabilidades y compe
tencias sean consecuentes éntre los diferentes 
niveles administrativos.

El artículo 67 de la Constitución Política, en 
su inciso final determina: “La Nación y las 
entidades territoriales participarán en la di
rección, financiación y administración de los 
servicios educativos estatales, en los términos 
que señalen la Constitución y la ley”. Esto me 
permite deducir que en los servicios públicos 
estatales como es el caso de la educación, 
participan la Nación, los departamentos y 
los municipios. Esta coparticipación impide 
que la Nación asuma totalmente la carga 
presupuestal en materia educativa. De otra 
parte la Constitución también contempla la 
desaparición de denominaciones hasta ahora 
tradicionales como: Nacional, nacionalizado, 
departamental, municipal, para convertirse 
genéricamente en institutos educativos esta
tales. Volver nuevamente a esta clasificación, 
contraviene la aceptación que ya fue imparti
da en nuestra Comisión al proyecto de ley 
general de educación.

Así mismo, la futura ley referida, provee 
soluciones a los problemas presentados en esta 
clase de colegios, que no son ajenos a los que 
se originan en otros departamentos, y que 
persigue una solución macro de índole nacio
nal, bajo el control, inspección y regulación 
del Estado, la comunidad educativa y los pa
dres de familia.

El Proyecto de ley número 24, materia de 
estudio, conlleva intrínsicamente adiciones 
presupuéstales, que desvirtúan el reordena
miento financiero y el traslado de competen
cias, debatido y aprobado en lo que a esta ma
teria se refiere.

Obrar contrario a ello, equivaldría a contar 
con centros educativos dependientes de la 
Nación, que obviamente por el mismo proceso 
ya descrito, no recibirían la atención adecuada 
y por ende el objetivo perseguido sería infruc
tuoso. Acciones de parte de la Secretaría de 
Educación y de los Consejos de Educación 
previstos en el Proyecto de ley número 05 de 
1992, tendientes a integrar varios de estos co
legios, permitiría racionalizar los costos, au
mentar las capacidades locativas y el número 
de educandos, con la consiguiente redistribu
ción docente y adecuada financiación.

Conclusión.

Por todo lo expuesto, muy comedidamente, 
me permito proponer a la honorable Comisión 
Sexta de la Cámara de Representantes, ar
chivar este proyecto de ley, en espera de que 
la ley general de educación sea aprobada en 
el Senado de la República y corresponda a los 
principios y fundamentos allí consagrados.

Félix Eduardo Guerrero Orejuela 
Representante ponente.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley número 80 de 1992 Cámara, 
“por la cual se nacionalizan los estableci

mientos educativos que funcionan en el 
Departamento de Nariño”.

Señor Presidente
Honorables Representantes
Comisión Sexta.

He sido escogido por el señor Presidente de 
la Comisión Sexta, para estudiar el Proyecto 
de ley: “por la cual se nacionalizan los esta
blecimientos educativos que funcionan en el 
Departamento de Nariño”, presentado por el 
honorable Representante Luis Eladio Pérez 
Bonilla.

Objetivo.

El proyecto persigue la nacionalización de 
los siguientes cincuenta y ocho (58) colegios 
anexos a la educación básica y media vocacio
nal, situados en diferentes municipios del De
partamento de Nariño:
COLEGIO: - MUNICIPIO:

Colegio Aurelio Arturo Martínez,
Pasto.

Colegio Jhon F. Kennedy,
Pasto.

Colegio Mercedario,
Pasto.

Colegio Santo Sepulcro,
Pasto.

Colegio Centro de Integración Popular,
Pasto.

Instituto Pedagógico,
Pasto.

Colegio Nocturno Julián Buchelli,
Pasto.

Colegio Nocturno Jorge Giraldo Restrepo,
Pasto.

Colegio Nocturno Santo Sepulcro,
Pasto.

Colegio Nocturno Popular del Sur,
Pasto.

Colegio Nocturno Luis Avelino Pérez,
Pasto.

Colegio Nuestra Señora de Guadalupe, .
Pasto.

Colegio Agustín Agualongo,.
Pasto.

Colegio El Encano,
Pasto.

Instituto Agrícola Francisco de Villota,
Pasto.

Colegio José Antonio Galán,
Pasto.

Colegio Juan Pablo II,
Pasto.

Liceo de Bachillerato Nocturno Barbacoas, 
Barbacoas.

Colegio Nuestra Señora de Belén, 
Belén.

Colegio Santa Rosa de Lima, 
Buesaco.

Colegio Departamental Villa, Moreno, 
Buesaco.

Instituto de Bachillerato Integrado
Santa María, Buesaco.

Colegio San Carlos,
Contadero.
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COLEGIO: - MUNICIPIO:

Colegio Nuestra Señora del Río, 
Cumbal.

Colegio Santa Rosa,
Cumbitara.

Colegio Sofonías Yacup,
El Charco.

Colegio Nocturno Mariano Ospina Pérez,
El Charco.

Colegio Nuestra Señora de las Mercedes,
El Tablón.

Colegio Agropecuario Indígena de Aponte,
El Tablón.

Instituto de Bachillerato Integrado Las Mesas, 
El Tablón.

Colegio Jorge Eliécer Gaitán,
El Tambo.

Instituto Agrícola Jesús Nazareno,
El Tambo.

Colegio Leopoldo López Alvarez,
Génova.

Institúto Técnico Agrícola San Diego, 
Guachucal.

Colegio San Francisco de Asís,
Ipiales.

Instituto Técnico Champagnat,
Ipiales.

Instituto del Sur,
Ipiales.

Colegio San Juan,
Ipiales.

Colegio Las Lajas,
Ipiales.

Colegio Juventudes de Cristo Obrero, 
í- Ipiales.
Colegio Juan Pablo I,

La Llanada.
Colegio San Gerardo,

Leiva.
Colegio San Francisco de Asís,

Linares.
Colegio Elíseo Payan,

Maguí.
Colegio Los Héroes,

Pupiales.
Colegio Nocturno Ciudad de Pupiales,

Pupiales.
Colegio Simón Alvarez,

Samaniego.
Colegio Agropecuario Simón Bolívar, 

Sandoná.
Colegio San José de Telembí,

San José.
Colegio José Antonio Galán,

San José de Albán.
Colegio Pedro de Andrada,

Taminango.
Colegio Agropecuario Roberto Ruiz Monsalve,

Taminango.
Colegio San Luis Robles,

Tumaco.
Colegio Luis Antonio Rojas Cruz,

Tumaco.
Colegio Manuel Benítez D’ Clerk,

Tumaco.
Colegio Llórente,

Tumaco.
Colegio Faustino Arias Reynel,

Tumaco.
Colegio San Sebastián,

Túquerres.

Justificación.

El honorable Representante Pérez Bonilla 
en la exposición de motivos, fundamenta su 
iniciativa en el escaso presupuesto del depar
tamento para atender en debida forma la 
educación. Considera que al nacionalizar estos 
centros de educación, se corrigen los desfaces 
del sector y se mejoraría la calidad del servi
cio. Así mismo asevera que “... Los mil sete
cientos millones de pesos ($ 1.700.000.000) que 
es el monto aproximado de la carga ad
ministrativa y docente del número de esta
blecimientos educativos del orden departa
mental, permitirían usarlos en otros sectores 
deprimidos que requieren, urgentemente, una 
respuesta mejorada...”.

Considera finalmente, que la educación es 
un servicio público a cargo de la Nación y que 
la Ley 43 de 1975 nacionalizó la educación 
primaria y secundaria.

Consideraciones.

No desconozco la crítica situación por la que 
viene atravesando la educación básica y media 
en su esquema organizativo, inherente a las 
áreas de pedagogía, administración y finan
zas, por cuanto es un problema generalizado 
en todo el territorio colombiano. Por ésto, la 
iniciativa persigue como logro fundamental, 
mejorar la calidad de la educación y aliviar 
las cargas financieras que le corresponden al 
departamento. La Constitución Política con
sagra la educación como un derecho de la 
persona y un servicio público con una función 
social. También establece que le corresponde 
al Estado regular y ejercer la suprema ins
pección y vigilancia de la educación para velar 
por su calidad y el cumplimiento de sus fina
lidades.

Los esfuerzos que se canalicen para la ob
tención de estos principios serán pocos, ante 
el cúmulo de beneficios que lo propio llevaría 
para los educandos y comunidad en general.

Análisis.

El artículo sesenta y siete (67) de la Consti
tución Política, en su inciso final determina: 
“La Nación y las entidades territoriales par
ticiparán en la dirección, financiación y 
administración de los servicios educativos 
estatales, en los términos que señalen la Cons
titución y la ley”.

De lo anterior se deduce que en la educa
ción, como servicio público que lo es, par
ticipan la Nación, los departamentos y los 
municipios. Esta coparticipación conlleva, que 
no solo la Nación, debe asumir la carga pre- 
supuestal en materia educativa estatal.

La Constitución contempla también, la des
aparición de denominaciones hasta ahora 
usuales como: Nacional, nacionalizado, de
partamental o municipal, para genéricamente 
convertirse en institutos educativos estatales.

De otra parte, cursa en el Congreso de la 
República el Proyecto de Ley General de Edu
cación, aprobado por la plenaria de la Cámara, 
que establece nuevas modalidades para finan
ciar la educación estatal, conformando un 
esquema de descentralización que lleva con
sigo el sentido de la unidad nacional, no 
obstante las responsabilidades sean conse
cuentes con los distintos niveles administra
tivos.

Esta futura ley, prevé soluciones a los dife
rentes inconvenientes detectados en esta clase 
de colegios, que fueron ampliamente analiza
dos y debatidos en el seno de nuestra Comi
sión, tendientes a buscar una solución de 
carácter general.

El proyecto de ley materia de estudio, con
lleva intrinsicamente incrementos presupués
tales del orden nacional, que desvirtúan el 
reordenamiento financiero y el traslado y 
responsabilidad de competencias. Actuar aho
ra en contrario de lo recientemente aprobado, 
equivale a seguir contando con institutos de 
educación dependientes de la Nación, sin que 
reciban la atención docente, presupuestal o 
administrativa que la entidad territorial sí les 
puede prodigar en el inmediato futuro.

Sería conveniente entonces, que las auto
ridades competentes del Departamento de 
Nariño en materia educativa, con base en los 
instrumentos que le deparará la Ley General 
de Educación, ejercieran acciones tendientes 
a integrar varios de estos colegios, lo cual 
repercutiría en la racionalización del personal 
docente y administrativo, en la optimización 
de los recursos físicos y ayudas pedagógicas y 
en la disminución de los costos en bien de la 
comunidad educativa. La anterior considera
ción se trasluce, del análisis de alto número 
de colegios e institutos concentrados en un 

solo municipio, lo que por obvias razones, 
conlleva elevados costos en el esquema de 
educación del Departamento.

Conclusión.
Por lo anteriormente expuesto, comedida

mente, me permito proponer a la honorable 
Comisión Sexta de la Cámara de Represen
tantes, disponer el archivo de este proyecto 
de ley, en espera de que sea aprobado en el 
Senado de la República la Ley General de 
Educación.

Félix Eduardo Guerrero Orejuela 
Representante ponente.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 31 de 1992

Señor
Presidente
Comisión Primera honorable Cámara 
de Representantes
Honorables Representantes Comisión 
Primera Constitucional
Ciudad.

Me permito presentar a su consideración 
ponencia para primer debate al Proyecto de 
Ley 170 de 1992, por el cual se autoriza al 
Presidente de la República para delegar en 
los Presidentes de las Mesas Directivas de 
Senado y Cámara, la facultad de celebrar los 
contratos, representación legal y judicial que 
requieran estas corporaciones.

Tales facultades las confiere el señor Pre
sidente de la República con base en la autori
zación constitucional que le permite el ar
tículo 211.

Debo observar, que no comparto tal delega
ción, en virtud a que el artículo en comento, 
lo faculta únicamente para délegar a los fun
cionarios de la Rama Ejecutiva y no a los de 
la Rama Legislativa.

De otra parte, el artículo 211 de la C.P., 
en forma taxativa enumera a los funciona
rios de la Rama Ejecutiva, a los cuales se 
les puede delegar la facultad de celebrar con
tratos. Por tanto, no se puede hacer extensiva 
esta facultad a funcionarios de una Rama di
ferente a la señalada en el mencionado ar
tículo constitucional.

La referencia del artículo 150 de la Cons
titución Nacional, numeral 20, hecha en la 
exposición de motivos para sustentar el pro
yecto, faculta al Congreso para crear servi
cios técnicos y administrativos, lo que no im
plica la creación de un ente independiente de 
la Rama Legislativa, con la capacidad legal 
para ordenar gastos o celebrar contratos en 
forma autónoma. Pues este organismo sería 
una entidad que haría parte de la Corpora
ción, con las facultades que por mandato 
constitucional se le atribuyen al Congreso.

La iniciativa del proyecto para sortear las 
dificultades que el Congreso tenga en materia 
de contratación, corresponde a éste y no al 
Ejecutivo, por expreso mandato del artículo 
154 de la Constitución Nacional, en conse
cuencia, el proyecto cuya ponencia formulo 
es inconstitucional por contener incita vicios 
de forma.

El vacío a que alude el señor Ministro de 
Gobierno y el Consejo de Estado, atinente a 
la facultad de celebrar contratos por parte del 
Congreso de la República, es solucionable a 
través de una propuesta de Acto legislativo o 
iniciativa parlamentaria, para adicionar un 
nuevo numeral a los artículos 135 y 150 de la 
C.P., según lo cual se otorgue facultad al 
Senado de la República y a la Cámara de Re
presentantes para ordenar los gastos y cele
brar contratos a través de sus Presidentes 
que son los representantes legales, de una y 
otra Cámara, con la facultad además, de dele
gación a los correspondientes Jefes Adminis
trativos.



Página 8 Lunes 5 de abril de 1993 GACETA DEL CONGRESO

E'n los anteriores términos me permito 
presentar a consideración de la honorable 
Comisión y en base a los muy modestos ar
gumentos, ponencia negativa y solicitud de 
archivo al Proyecto dejley 170 de 1992.

De los honorables Representantes,
Silvano Rodríguez Martínez 

Ponente.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
sobre el Proyecto de ley número 130/92, 
Senado, Cámara 175/92, “por la cual se reviste 
al Presidente de la República de facultades 

extraordinarias para dictar normas sobre 
armas, municiones y explosivos”.

Señores
Miembros de la Concisión Segunda 
honorable Cámara pe Representantes 
Santafé de Bogotá, D. C.
Apreciados colegas:
Nos corresponde rendir ponencia para pri

mer debate al Proyecto de ley número 130/ 
92 Senado, Cámara 175/92, “por la cual se 
reviste al Presidente de la República de fa
cultades extraordinarias para dictar normas 
sobre armas, municiones y explosivos”, pre
sentado a consideración del Congreso Nacio
nal por el señor Ministro de Defensa.

Consideramos que dada la situación de or
den público que presenta el país, este pro
yecto reviste la mayon trascendencia, porque 
de alguna manera tiefie que ver con la con
secución de la paz entre los colombianos. No 
solo tenemos que desarmar los espíritus, si
no que es necesario crear las condiciones 
propifias desde el punto de vista objetivo pa
ra el ’buen comportamiento ciudadano, y una 
de esas condiciones necesariamente tiene que 
ver con la tenencia y porte de armas, muni
ciones y explosivos.

El mandato legal que pretende modernizar 
el Ejecutivo a través] de las facultades ex
traordinarias que solicita, data de 1979, lo 
que nos hace pensar que efectivamente se 
trata de una norma | completamente desac- 
tualizada, máxime si se considera que el país 
viene cambiando de manera acelerada en to
dos les aspectos, especialmente en el pobla- 
cional, en sus costumbres, en la aparición de 
nuevas formas delincuenciales, y también en 
la reacción de sus habitantes de bien, que son 
la mayoría y que, ante la incapacidad del Es
tado para protegerlos ¡ en sus vidas, honra y 
bienes, han tenido que idearse medios par
ticulares para defenderse de los enemigos de 
la sociedad.

Estamos frente a un tema especial y pro
fundo que demanda un alto y también espe
cífico conocimiento de la materia, y lamen
tablemente el Congreso no dispone de 
asesores o funcionarios preparados sobre el 
particular, que puedan darnos orientaciones 
precisas sobre manejo y estructuras de ar
mas, municiones y explosivos.

Aunque por principios no somos muy par
tidarios de que el Congreso se despoje de sus 
facultades legislativas, este caso, constituye 
a nuestro modo de ver una verdadera excep
ción, que nos debe conllevar a conceder las 
facultades extraordinarias pedidas por el 
Ejecutivo, cuandoquiera, además, que no son 
de las prohibidas en el contexto constitucio
nal pertinente.

Finalmente, consideramos conveniente las 
modificaciones que al texto original del pro
yecto le introdujo el honorable Senado de la 
República y que son precisadas en el artícu
lo 29 y los ordinales h) e i), que a continua
ción trascribimos:

Artículo 2” Desígnese una comisión de seis 
Parlamentarios, tres del Senado y tres de la 
Cámara de Representantes, incluidos los Po
nentes y Coordinador Ponente. Para que du
rante el término otorgado en el artículo 1*?, 
asesore y contribuya con el Gobierno Nacio
nal en los fines y propósitos de la pre
sente ley.

Ordinales h) e i) del artículo l9:
h) Incautación, multa convertible en de

comiso y decomiso de armas, municiones y 
explosivos. Material decomisado;

i) Venta y asignación de armas decomi
sadas y material de desuso.

Esta comisión parlamentaria reviste sin
gular importancia, porque de una u otra for
ma velerá para que el Ejecutivo no se extra
limite en estas facultades y por consiguiente 
no vaya más allá de las circunstancias que 
rodean y justifican la presencia de esta ini
ciativa.

Por lo expuesto y convencidos de la nece
sidad de la norma, comedidamente propone
mos a la Comisión:

Dése primer debate al Proyecto de ley nú
mero 130/92, Senado, 175/92 Cámara, “por 
la cual se reviste al Presidente de la Repú
blica de facultades extraordinarias para dic
tar normas sobre armas, municiones y ex
plosivos”.

Presentado a consideración de la Comisión 
por los suscritos Representantes:

Ponentes, Rafael Quintero García, Felipe 
de Jesús Ñamen R.
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